RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0004267, Ent. N° 1076/15)

VISTO: el Oficio Nº 38 de fecha 20 de febrero del 2015 remitido por la Dirección General de Casinos del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionado con la Licitación  Pública Nº 21/12, cuyo objeto consistió en el arrendamiento de un local para depósito de dicha Dirección;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 98/2013 de 20 de marzo de 2013, la Dirección General de Casinos adjudicó la contratación directa derivada de la Licitación Pública Nº 21/12 a la firma OLAM Ltda., tomando en arrendamiento el inmueble padrón Nº 39.159, sito en la calle General Hornos 5405 de la Ciudad de Montevideo, que consta de una superficie de 1.250 metros cuadrados, por un monto mensual de $ 70.000, total anual $ 840.000, por el período de 2 años a partir de la recepción de las obras comprometidas en la oferta, prorrogable hasta por dos períodos anuales más, gasto intervenido preventivamente por Contadora Delegada de este Tribunal con fecha 30 de abril de 2013, sujeto a existencia de crédito en ejercicios futuros;
2) que posteriormente, se remitió Proyecto de “Modificación de Contrato de Arrendamiento y Rescisión de Contrato de Arrendamiento”, en el cual se acordaba que la sociedad OLAM Ltda. daba en arriendo al Estado Ministerio de Economía y Finanzas - Dirección General de Casinos-, quien en tal concepto tomaba, el uso exclusivo de 2.162 metros, ubicados en planta baja y planta entrepisos, que forman parte del edificio construido en el inmueble empadronado con el Nº 39.159, con frente a la calle General Manuel Hornos 5405 y el uso común de las áreas de circulación y acceso al edificio. Modificaba el precio pactado originalmente, estableciéndose que el precio mensual del mismo asciende a la suma de $ 120.000. Se agregaba la cláusula de rescisión, en la cual se establecía que las partes acuerdan rescindir el Contrato de Arrendamiento celebrado con fecha 17.10.2013, a partir de la entrega del local 190 SS a la propietaria, con plazo máximo de 60 días corridos a partir de la celebración de esta modificación;

3) que con fecha 14 de agosto de 2014, este Tribunal observó el gasto referido, por considerar que:
3.1) el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado de obrados establece, en su Artículo 2º, las condiciones generales que debe tener el local a contratar, así como la localización aproximada; y

3.2) el bien ofrecido está ubicado muy distante de los “límites máximos aproximados” y en el Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones se dejó constancia de irregularidades del establecimiento a contratar, así como de los requisitos y obras que la misma debe realizar para cumplir con lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares, no dando cumplimiento a lo previsto en el Artículo 63 del TOCAF en relación a que las ofertas deben ajustarse razonablemente a la descripción del objeto requerido;
3.3)  se incumplió lo previsto en el Artículo 74 del TOCAF en relación al máximo previsto para la ampliación del objeto del contrato, que en ningún caso puede exceder de 100%;
4) que por Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo oportunamente remitido a este Tribunal, se dispuso autorizar a la Dirección general de Casinos a suscribir la modificación proyectada al contrato de arrendamiento celebrado el 17 de octubre de 2013 con la empresa OLAM LTDA., ampliando la superficie arrendada a la Dirección General de Casinos en un 100% y autorizar a tomar en arrendamiento la superficie de 1.143,1 metros cuadrados en el mismo Padrón y por el plazo de un año;
5) que este Tribunal en Sesión de fecha 1º de octubre del 2014, acordó estar a lo dispuesto por el mismo en sesión de fecha 14 de agosto del 2014;
6) que en esta ocasión se remite Resolución Nº18/2015 adoptada por el Director General de Casinos con fecha 27 de enero del 2015, por la cual se dispone:
6.1) Ampliar el contrato vigente con la empresa OLAM LIMITADA en un 100%, procediéndose a efectuar la modificación al contrato de arrendamiento celebrado el 17 de octubre del 2013, ampliando la superficie  arrendada a la Dirección General de Casinos en un 100%;
6.2) Tomar en comodato la superficie de 1143,1 metros cuadrados en el mismo padrón a partir de la celebración del contrato hasta el 17.10.2015; e

6.3) Insistir en el gasto de obrados, por considerar que  es beneficioso para la administración acceder a la propuesta, asegurando la conservación de los bienes en un lugar acorde, máxime teniendo en cuenta el valor de algunos de los depositados en el mismo;
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales este Tribunal acordó observar el gasto de referencia, no habiéndose aportado nuevos elementos que ameriten el levantamiento de las mismas;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 14 de agosto de 2014;
2) Dar cuenta a la Asamblea General y comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Oficiar al Organismo actuante.
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